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DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CARGO 

Encargado(a) Encargado/a de la limpieza, mantención de cabañas y de áreas comunes tales como cocina, 
baños, comedor, sala de recepción y jardín, además de apoyo de compras de producto, objeto entregar un 
servicio de calidad a los pasajeros o clientes. 
 

• Realizar la mantención y limpieza de cabañas y espacios comunes en general, tanto del comedor 
principal, cocina, el jardín, recepción, etc 

• Ejecutar el programa de mantenimiento preventivo y ejecutar las acciones correctivas de las 
instalaciones. 

• Mantener funcionamiento y operación equipos y maquinarias a su cargo. 

• Efectuar aseo interior y exterior de la instalación recreativa 

• Efectuará el aseo diario de habitaciones / cabañas / departamentos cuando corresponda. 

• Efectuará la recepción y entrega de vestuario y ropa de cama para lavandería. 

• Efectuará aseo de áreas públicas como áreas comedor y recepción de su responsabilidad. 

• Efectuar apoyo a las tareas del personal de servicios generales en su ausencia, como sacar la basura. 

• Contribuir y/o ejecutar el plan de mantenimiento de la piscina. 
• Mantener en buen estado la dependencia del Centro. 

 

REQUISITOS DEL CARGO 

Cargo SERVICIOS HOTELEROS (REEMPLAZO LM) 

Especialidad OFICIO 

Experiencia Laboral 01 AÑO EN CARGOS DE SIMILAR ENVERGADURA 

Capacitaciones Requeridos NO APLICA 

Conocimientos Relevantes BUENAS PRÁCTICAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

 

ANTECEDENTES REQUERIDOS 

1. Curriculum Vitae. 
2. Copia Cédula de Identidad. 
3. Fotocopia certificado de escolaridad. 
4. Documentación que acredite Experiencia Laboral. 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

Tipo Contrato Empleado Público Ley 18.712 (Afecto a las Normas de Código del Trabajo). 

Jornada de Trabajo Hasta 44 Horas Semanales. (sistema de turnos 5x2 y 6x1) 

Lugar de Trabajo Avenida Baquedano 106, Papudo 

Renta líquida aprox $560.000.-  

 

POSTULACIÓN Y ENVÍO DE ANTECEDENTES  

- Contacto: Javier Peña Peña / jpeñap@armada.cl/ 

 

PLAZO DE RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 

Hasta el 14 DE JULIO DE 2025. 

 

 


